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BOLET IN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
tes BoucTlSEB OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cayo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Atril de 1839.) 

Oe pufcllra todos la» dias excepto lee domingos 

P R E C I O S D E a V B H C H l P C I O H 

En esta capital, llevado 4 domicilio, dos pesetas cincuenta eintimot mensuales 
anticipadas; fuera de ella tro» pesetas cincuenta eéntimot al mes, nueve al trimes
tre, dio» y ocho al *¿mestre y veintiocho pétete» cincuenta céntimo» por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L R T Í H , plata 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 4 la A d -

I ministración, con Inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa disposiciones de las Autoridades, excepto las que seas 
4 instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de Interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Húmero miel to SO céntimo* de pésete 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. M M . el R E Y y la REINA Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Real orden 
l imo. Sr.: Publicadas las instrucciones 

para la ejecuoión del Real decreto de 27 
de Agosto úl t imo, )a posibilidad de que 
en alguno de los distritos universitarios 
donde en ests época deben celebrarse opo
siciones haya Escuelas vacantes del grsdo 
superior, robustece y spoys las razones 
que sirvieron de fundamento á la publi
cación de los programas psra las oposi
ciones á Escuelas elementales, aconsejan
do á ls vez la conveniencia de que, por 
iguales motivos, se publiquen los corres
pondientes al grsdo superior que, oomo 
los otros, están en esa Dirección aprobados 
por el Consejo de Instrucción públioa, y 
aun los de Pedagogía insertados en la 
Gaceta, oon Real orden de 8 de Enero 
de 1889. 

Por estas rabones, S. M . el RET 
(Q. D. 6,), y en sn nombre la REINA Re-
geute del Reino, se ha servido disponer 
lo siguiente: 

1. ° Se publicarán inmedistsmente en 
la Gaceta de Madrid los programes co
rrespondientes á lss asignaturas com
prendidas en los apartados (a) y (6) del nú
mero 57 de las instrucciones aprobadas 
por Real orden de 24 de Octubre último 
quedando sin efeoto la linea que dioe: 
«Temas correspondientes al grado supe
rior», y que por error de copia se incluyó 
sntes de empezar el programa de A r i tmé' 
tica, al publicar en la Gaceta los que con», 
prende la Real orden de 10 del m i sm 0 

Octubre y que corresponden á los aparta-
des (c) y (d) de ls misma instrueoión. 

2. ° Los programas que shors se pu
blican servirán psrs todos los sotos de los 
E J T C Í C Í O B de oposiciones á Esouelss supe
riores, oualquiera que ses su sueldo. 

3 ° Cusndo se trste de proveer Escue
ta elementales dotsdss oon 2.000 pesetss 

ó más, los temes para el primer ejercicio, 
que según el srt. 29 del Reel deoreto de 27 
de Agosto é Instrucción 54 de la Real or
den de 24 de Octubre, ambos de este ano, 
ha de ser igusl al de las Escuelas de 825 
pesetas, se sortearán por los programas 
aprobados por Resl orden de 10 de Octu
bre ú l t imo. E l ejeroioio práotioo se acomo
dará á la Instrucción n ú m . 54. En estos 
ejercicios, al cumplir lo dispuesto en la 
Instrucción núm. 56, los temas para el 
ejerciólo oral se tomarán de los programas 
que ahora se publiosn, correspondientes á 
las asignaturas de Doctrina cristiana é 
Historia Sagrada, Gramática castellana, 
Aritmética, Agricultura, Industria y Co
mercio, Geometría, Geografía é Historia y 
Conocimientos comunes de Ciencias físi
cas, si las Escuelas fuesen de niños; si 
fuesen elementsles de niñas ó de párvulos, 
se suprimirán los temas del programa de 
Agricultura, Industria y Comercio; se re
emplazarán los del de Ciencias físicas con 
el de Nooiones de Higiene y Economía do
méstica, y en los de Aritmética y Geome
tría se tomarán de la parte del programa 
propia de las n iñas . 

De Real orden lo digo á Y . I. para su 
oonooimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y . I. muohos anos. Madrid 12 de No
viembre de 1894. 

POPEZ PUIGCERVER 
Sr. Direotor general de Instrucción pú

blica. 

PROGRAMAS 

PARA LAS OPOSICIONES Á LA3 ESCUELAS OBL 
GRADO SUPERIOR, DE LOS nu ALES HAN 
DE TOMARSE LOS TEMAS P A R A BL EJER
CICIO ORAL DB TODAS LAS DOTADAS CON 
2.000 PESETAS Ó MÁS, APROBADAS POR 
LA ANTERIOR REAL ORDEN. 

Doctrina cristiana explicada é His
toria Sagrada. 

1. Origon y signifiosción del nombre 
cristiano.—Su dignidad.—Señal caracte-
rístios del oristiano.—Usos prineipsles.— 
Signarse y santiguarse.—Misterios de la 
fe que en este uso se explican.—Enemigos 
del alma.—Virtud y eficacia de la Santa 
Cruz contra estos enemigos. 

2. F in psrs que hs sido oresdo el hom
bre.—Medios psrs slosnzsrlo.—La doc
trina cristiana oontiene todo lo necesario 
para nuestra sslvsoién.—Partes que abra
za, explicando sucintamente cada une de 
éstas.—Obligación que tiene el cristiano 
de saber entender la dootrins cristiana. 

3. Revelación divina.—Su necesidad 
y caracteres. — Profecías. —Milagros. — 
Mártires.—Prodigiosa propagación de la 
Religión revelada.—Su pureza y santi
dad.—En dónde se oontiene las verdades 
reveladas. 

4. Fe.—Sus fundamentos. — Símbolo 
de los Apóstoles.—Su origen.—Su un i 
versalidad.—Partes principales que abra
za.—Explicación de cada uns.—Artíeulos 
de la fe.—Analogía entre el Credo y los 
Ar t ícu los . -Verdades contenidas en uno 
y otros.—Diferentes accidentales. 

5. Ides de Dios y sus divinos atribu
tos.—Prinoipales pruebas físicas, meta
físicas y morales de la existenoia de Dios.— 
Unidad de Dios.—Noción de su poder.— 
Su providenois infinita.—Ateísmo.—Po
liteísmo. 

6. Misterios principales.—Explica
ción de la Santísima Trinidad.—Proce
dencia de las tres di vinas Personas y rels-
ciónde el las.—Paternidad.—Filiaoión.— 
Espiración.—Freouente invocación de este 
misterio. 

7. Misterio de la Encarnación.—Cau
sa, fin, tiempo y modo de realizarse ls E n 
carnación.—Nacimiento de Jesucristo.— 
María Santísima Virgen y Madre.—Pre
rrogativas de ests gran Señora. 

8. Pasión y muerte de Jesucristo.—Su 
bsjada al seno de Abraham.—Objeto de 
la misms.—Resurrección de Jesucristo.— 
Dotes del Cuerpo glorioso.—Ascensión de 
Jesucristo á los cielos. 

9- Venida del Espíritu Santo sobre el 
Colegio Apostólico.—Instituoión de ls 
Iglesia.—Sus formas.—Notas y caracteres 
de la verdadera Iglesia.—Su oabeza in 
visible. 

10. Comunión de los Santos.—Comu
nicación de los bienes espirituales entre 
loa estados y miembros de la Iglesia.— 
Efectos de las buenas obrss.—Obrss pro* 
piciatorias, impetratorias y satisfatorias. 

11. Perdón de los pecados.—Cuándo 
oomuuicó Dios á ls Iglesia poder psrs 
perdonsr los pecados.—Resurrección dele 
carne.—Estsdos del hombre en l s vida fu
tura. —Gloria.—Purgatorio.—Limbo.— 
Infierno.—Juicio particular y universal. 

12. Oración.—Sus divisiones, neeesi
dsd y condioiones.—Oración dominical.— 
Su excelencia, sus petioiones, sus partes.— 
Expliosoión de osds uns de las siete pe
tioiones.— Sslutsción sngélios.—Sus par

tes.—Salve.—Rosario.—Autores de estas 
oraciones. 

13. Decálogo.—Su origen.—División 
de los mandamientos.—Primer manda
miento: Amor de Dios.—Su manifestsoióo: 
Culto interno y externo, públioo y privado 
debido á Dios.—Pecados contra este pre
cepto.—Superstición, idolatría, i rrel igio
sidad, impiedad.—Simonía.—Sacrilegio y 
sus espacies. 

14. Segundo mandamiento.—Qué uos 
manda y qué nos prohibe.—Blasfemia: 
sus clases y gravedad.—Juramento: sus 
clases y oondioiones.—Malicia del ju ra 
mento ilícito.—Voto.—Su división y con
dioiones—Obligación de oumplir los votos 
vá l idos .— Quién puede oonmutsrlos y 
dispensarlos. 

15. Tercer mandamiento.—Origen de 
las fiestas.—Obligación de santificarlas.— 
Doble precepto que enoierrs este manda
miento.—Obras de santificación.—Profa
nación de las fiestas.—Obrss permitidas y 
obras prohibidss en los díss festivos.— 
Causes que permiten lss obras serviles en 
las fie8tss. 

16. Cuerto msndamiento.—Obligacio
nes que impone.—Extensión de este pre-
oepto.— Obligaciones generales de los 
padres para con los hijos; de los superiores 
para oon los inferiores y vice versa. -- Amor, 
socorro, obedienoia, reverencia. 

17. Quinto m a n d a m i e n t o . — Q u é nos 
manda y qué nos prohibe respecto el cuer
po y sima.—Suicidio, homicidio, duelo, 
riña.—Maldición, injuria, odio, rencor, 
enemistad.—Escándalo, sus olases. 

18. Sexto y noveno mandamiento.— 
Qué nos prohiben y qué nos man tan.— 
Gravedad y malicia de los peoados desho
nestos internos y externos.—Daños que 
esusan al individuo y á ls sociedad.— 
Medios pars evitarlos y vencerlos. 

19. Mandamientos séptimo y déoi 
mo.—Qué nos msndau y qué nos prohi
ben.—Principios genéreles de justicia.— 
Hurto y sus especies.—Robo y fraude.— 
Malicie y grsvedsd de estos pecados.— 
Obligación de restituir lo mal adquir i 
do.—Circunstancias de ls restituoión. 

20. Ootsvo msndsmiento.—Falso tes
timonio.—Cslumnis, marran ración, afren
te.—Juicio temerario.—Grsvedsd y mali
cia de estos pecados.—Msotirs, sos espe
cies y malicia. 

21. Mandamientos de le Iglesia.—Au
toridad de ls Igiesis psrs establecerlos.— a* 
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Sacrifloio de la Misa.—Respecto, aten
ción y devoción conque debe oírse.—Can* 
•aa que dispensan de oiría.-—Segundo y 
teroer mandamiento de la Iglesia.—Cuán
do obligan estos preoeptos como divinos 
y cuándo oomo eclesiásticos.—Cómo y 
cuándo deben cumplirse. 

22. Gnarto mandamiento.—Ayuno.— 
Sus clases y modo de obligar.—'Bienes 
del ayuno como preoepto natural y d i v i 
no.—Abstinencia.—Causas que excusan 
del ayuno.—Quinto mandamiento.'—Su 
origen.—Sn existencia y forma en la ley 
natural y escrita.—Su forma aotual. 

23. Obras de misericordia.—Razón de 
llamarse así y ooasiones en que son obl i 
gatorias.—Reglas generales para prac
t icar las—Limosna— Correooión frater
nal.—Prinoipales consejos evangélicos y 
ventajas que proporcionan al alma. 

24. Sacramentos en general.—Autor 
y número de ellos.—Gracia, sus olases y 
efectos.—Gracia sacramental propia de 
eada Sacramento.—Clasificación de los 
Sacramentos.—Requisitos neoesarios para 
todo sacramento.—Materia, forma, Minis
tro y sujeto.—Explicaoión de estos requi
sitos. 

25. Bautismo.— Su definición. — S u 

institución.—Su naturaleza.—Sus olases 
y formas.—Su neoesldad.—Sus efectos.— 
Sns condiciones.—Padrinos y sus obliga
ciones. 

26. Confi rmación.-Su institución.— 
Su necesidad.—Sus efectos.—Sus requi
sitos.—Disposiciones para recibirle.—Pa
drinos y sus obligaciones, 

27. Penitencia.—Su institución.—Su 
su necesidad como virtud y oomo Sacra
mento.—Sus efeotos.—Sus condiciones.-— 
Sujeto del Sacramento y sus disposicio
nes.—Examen.—Dolor.—División y oon
dioiones dol dolor.—Propósito.—Sus oon
dioiones.—Confesión verbal, sus cualida
des.—Confesión nnla ó sacrilega.— Satis-
fación.—Su obligaoión y oumplimiento. 

28. Euca r i s t í a . -Su definición, natu
raleza é inst i tución.— Transubstancia
ción. —Presonnia real de Jesucristo en la 
Eucaristía.—Efeotos deesteSaoramento.— 
Deposiciones para recibirle dignamen
te.—Sus condiciones.—Comunión frecuen
te.—Comunión espiritual. 

29. Extrema Unción .—Su institu
ción .—S us efeotos.—Di aposiciones para re
cibir la dignamente.—Sus condiciones.— 
Orden sacerdotal.— Grados en el Sacer
docio.—Institución de este Sacramento.— 
Sua condiciones.—Dignidad sacerdotal.— 
Respeto y reverencia que les son debidos. 

30. Matrimonio.— Su instituoión.— 
Diferenoia entre el Sacramento y el con
trato.—Esponsales. Obligaoión que i m 
ponen y modo de disolverlo.—Propieda
des, fines y efectos del Saoramento del 
matrimonio.-Obligaciones do los consor
tes.—Condiciones de este Saoramento.— 
Disposiciones para recibirle. — Impedi
mentos y obligaoión de declararlos. 

31. Pecado.— Su división.— Pecado 
original, sus efeotos y transmisión al gé 
nero humano.—Pecado personal, so divi
sión.—Grave lad del pecado mortal y sus 
efeotcs.—Pecado venial, sus efeotos.—Me. 
dios de obtener el perdón del pecado ve
nial.—Pecados capitales, su número, su 
gravedad.— Peoados oontra el Espirito 
Santo.—Peoados que oleman al cielo. 

32. Virtud.su definición y división.— 
Virtudes teologales. — Pecados contra 
ellas.—Virtudes cardinales.—Utilidad de 

, estas virtudes morales.—Prudencia, sua 

reglas.—Justicia, medios de adquirirla.— 
Fortaleza, modo de praotioarla.—Tem
planza, modo de alcanzarla . -Vir tudes 
opuestas á los vicios capitales. 

33. Indulgeneiaa.—Su clasificación.— 
De dónde ae forma el tesoro de la Igle
sia.—Condiciones para ganarlas.—Jubi
l e o . — E n qué oon viene y en que se dife
renoia de la indulgencia plenaria.—Bnla 
de la Santa Cruzada.—Su origen.—Sus 
olases.—Gracias y privilegios que conce
de cada una. 

34. Bienaventuranzas.—Su número y 
explioaoión de cada una.—Dones del Es
píritu Santo.—Explicación de cada nno. 

35. Greaeión del mundo.—Orden de la 
creación.—Creaoión del primer hombre y 
de la primera muje r . -Rebe l ión angél i 
ca.—Paraíso terrenal.—Peoado de nues
tros primeros padres.—Castigo que su
frieron.—Promesas que Dios les hizo. 

36. Caín y Abel.—Primeras conse
cuencias del pecado de nuestros primeros 
padres.—Nacimiento de Seth.—Descen
dientes de Seth y de Caín.—Nombres que 
llevan en las Sagradas escrituras unos y 
otros. 

37. Corrupción del género humano.— 
Diluvio Universal.—Descripoión de tan 
terrible oastigo.—Familia qne se libró de 
la Invasión de las aguas.—Enoargos qne 
hizo Dios á Noó.—Aroa en donde se sal
vó.—Sacrificios ofrecidos á Dios por Noó 
después del Diluvio.—Promesas del Señor. 

38. Ocupación de Noé después del d i 
luvio.—Suceso ocurrido en la familia de 
este Patriarca, que dio por resultado la 
maldición de uno de sus descendientes.— 
Serie de Patriarcas anteriores al Diluvio, 
ó sea desde Adán hasta Noé.—Motivos que 
justifican su longevidad.—Establecimien
to de la familia de Noé en las llanuras del 
Senaar.—Torre de Rabel.—Significación 
de este nombre.—Disposioión de las fa
milias posdiluvianas. 

39. Nueva corrupción del mundo.— 
Vocación de Abraham.—Suerte de Lot .— 
Virtudes quo adornaron á Abraham.— 
Destrucción de las oludades nefandas.— 
Cómo se libró Lot.—Castigo de su mujer: 

40. Sara y Agar.—Hijos de Abra
ham.—Obediencia de este Patriarca y 
prueba terrible á que se le sometió cuando 
Dios le mandó saorificar á Isaao.—Casa
miento de Isaao y diligencias praotioadas 
por su padre para el mejor aoierto en la 
eleooión de esposa. 

41. Muerte de Abraham,—Isaao es 
oonstituido su heredero.--Hijos de Isaao.— 
Carácter de ca io uno de ellos.—Venta de 
la primogenitura.—Sagaoidad de Rebeca 
para haoor reoaer sobre Jaoob la bendioión 
paterna.—Odio irreconciliable de Esaú á 
Jaoob. 

42. Huida de Jaoob de la oasa de sus 
padres.—Motivos que justifican su sa l i 
da.—Sucesos del vieje.—Punto donde se 
estableció.—Resefia de su permanenoia 
en oasa de Labán.—Casamiento de Jacob— 
Sus mujeres é hijos.—Regreso á Canaán.— 
Reconoiliaeión de Esaú y Jaoob. 

43. José.—Sus sueños.—Su venta y 
vicisitudes en Egipto.—Su estanoia en la 
cárcel.— Sueños de Faraón.—Exaltaoión 
de José.—Los hijos de Jacob en Egipto.— 
Cumplimiento de los sueños de José.— 
Reoonooimiento de sus hermanos.—Jaoob 
en Egipto,—Muerte|de Jaoob y de José. 

44. Trabajos de loa desoendientes de 
Jaoob en Egipto.—Historia de Moisés.— 
Su salida de Egipto.—Su ooupaoión en 
Madián.—Vocación de Moisés y su elecoión 

Para libertador del pueblo hebreo.—Moisés 
y su hermano ante Faraón.—Plagas de 
Egipto. 

45. Salida de los israelitas de Egipto.— 
Persecuoión de Faraón.—Paso del mar 
Rojo.—Llegada al dosier to.—Alimenta
ción milagrosa del pneblo hebreo.—Llega
da al Sluaí.—Promulgación de la ley.— 
Beoerro de oro.—Prescripciones para el 
culto. 

46. Reseña histórica de la peregrina
ción de cuarenta años por el desierto.— 
Razón fundamental de tan largo viaje.— 
Muerte de Moisés.—Eleooión de Josué para 
c a u d i l l o del pueblo hebreo.—Paso del Jor
dán.—Toma de Joricó.— Sucoso memora
ble al oomenzar la conquista de Canaán. 

47. Distribuoión de la tierra prometi
da.—Muerte de Josué.—Modo de gober
narse el pueblo escogido.—Jueces de Is
rael.—Por qué llevan este nombre y qué 
misión desempeñaron en generel en el 
pueblo de Dios. 

48. Ligera reseña histórioa de los Jue
ees Débora,Gedeóu, Jeito y Sansón. 

49. Historia particular de Helí.—Sus 
hijos Ofín y Fhineés.—Eleooión de Sa
muel.—Establecimiento de la autoridad 
real en Israel.—Elecoión ds Saúl. 

50. Caráoter de Saúl.--Sucosos princi
pales de su reinado.—Eleooión de David. 
Sus heohos.—Odio de Saúl contra David 
y generosidad de éste. 

51. Muerte de Saúl.—Reinado de Da
vid.—Referencia de los más notables s u 
cesos de su reinado.—Apreciación de ca
rácter de éste monarca. 

52. Adulterio de David .—El profeta 
Nathán.—Penitencia de David.—Conjura
ción de Absalón.—Muerte de és te .—Ult i 
mos años del reinado de David.—Sus dis
posiciones en cuanto á la sucesión al tro
no.—Enoargos especiales heohos á au hijo 
Salomón. 

53. Rasgos notables y circunstancias 
especiales que distinguen i Salomón.—Su 
sabiduría, sus riquezas, sus empresas.— 
Construooión del templo de Jerusalen.— 
Referencia de sus últimos días.—Aconte
cimientos que oambian la organización 
del reino á la muerte de Salomón.—Cía 
ma.—División de éste gran pueblo. 

54.. Nuevo reino de Israel.—Sus mo
narcas.—Indole de ellos. — Jeroboán.— 
Razón pol ít ica en que so apoyó para i m 
plantar la idolatría en sus dominios.—Los 
impíos Acab y Jezabel.—Viña de Nabot.— 
Conquista de Samaría por Salmanasar. 

55. Profetas de I s r a e l . — E l i a s . - E l í 
seo, Miqueas y Jonás.—Esfuerzos que h i 
oieron para saoar al pueblo del oamino de 
la idolatría y la maldad.—El anciano To
bías .—Consejos á su hijo.—Viaje del jo
ven Tobías á Ragés.—Su regreso y cura
ción de su anciano padre. 

56. Reino de Judá .— Sus reyes.—Di
ferencia entre éstos y los do Israel.—Pri
meras oausaa del engrandecimiento de 
Judá.—Reyes que ae distinguieron por su 
piedad.—Sitio de Betulia.—Heroísmo de 
Judit y muerte de Holoferuea. 

57. Ultimos reyes de Judá.—Ceroo de 
Jerusalen.—Destruooión de la ciudad y el 
templo,—Cautiverio de Babi lonia . -Com
portamiento del pueblo de Dios en medio 
de aquel país idólatra.—Conducta de Na-
booodonosor para con los judíos. 

58. Profetas de Judá.—Daniel y sus 
tres oompañeros.—Inooonoia de Susana.— 
Castigo á sus delatores.—Sueños de N a -
buoodonosor.—Explioaoión de los mismos 

por Daniel.—Cumplimiento de sus predic
ciones. 

59. Baltasar.—Sus profanaciones.-» 
Caraoteres siniestros que aparecieron ea 
el aoto del festín.—Interpretación de los 
miamos por Daniel, y exaoto eumplimieo-
to de su prediooión.—Invasión del Reino 
de Babilonia por los Modos y Persas.— 
Darío.—Sn estimación á Daniel.—Profecía 
notable de éste. 

60. Decreto de Giro á favor de los jo. 
dios.—Reedificación del templo de Jeru. 
sa len , -Glor ia de este segundo templo, su
perior al de Salomón.—El Saoerdote Es-
draa.—Ester y el Rey As aero.—Decreto 
de Aman.—Triunfo de Mardoqueo. 

61. Vicisitudes de los judíos en tiempo 
de Antiooo IV.—Esfuerzo y valor del aa. 
cieno Eleazar y de l a madre de los siete 
Maoabeoa.—Matatías y sus hijos.—Alter
nativas de los judíos después de las luchas 
de los Macábaos hasta el reoonooimiento 
de Herodes oomo Rey de la naoión tribu
taria del César romano.—Cumplimieoto 
de la profecía de Jacob.—Anunciaoión del 
nacimiento de Nuestro Señor Jesucristo. 

62. Estado de la Judea en la épooa del 
naoimiento de Jesucristo.— Anunciación 
del nacimiento del Preonrsor.—Visita de 
María Santísima á su prima Santa Isa
bel.—Naoimiento de San Juan.—Su in
fancia.—Su vida y preparación en el de
sierto.—Su predicación en las riberas del 
Jordán. 

63. Lugar del nacimiento de Jesucris
to según las profecías.—Por qué nació eo 
un establo.—Feoha de tan gran aconteci
miento.—Adoración de los Pastores y de 
los Magos de Oriente.—Presentación del 
Niño Jesús en el Templo.—El profeta Si
meón y Ana la profetisa.- Hnida de la 
Sagrada familia á Egipto.— Jesús dispu
tando con los Doctores de la ley.—Vida 
retirada y obediencia de Jesús. 

64. Bautismo de Jesús.—Su prepara
ción para la vida pública.—Primeros dis
cípulos de Jesús .—Su ministerio públi
oo.—Los profanadores del Templo.—Pu
reza y Santidad de la Doctrina de Jesu
cristo.—Su vida ejemplar.—Prinoipales 
milagros que obró. 

65. Elección de los Apóstoles.—Pri
mera misión de éstos.—Las siete parábo
las del Reino de Dios.—Parábola del sem
brador.—La del Hijo pródigo.—La del 
Rioo avariento.—La de los obreros de ls 
viña.—Degollación de San Juan Bautis
ta.—Zaqueo el publicano.—Simón el le
proso.—María Magdalena. 

66. Entrada triunfante de Jesús en Je
rusalen.—Profeoias de la ruina de Jerusa
len y del fin dol mundo.—Jesús y los 
Apóstoles oelebran la Pascua.-Humildad 
del Señor oon sus disoípulos.—Institución 
del Saoramanto de la Euoaristia.—Jesús 
predica la traición de Judas y la negaoióo 
de San Pedro.—Tierna despedida de Jesós 
á sus discípulos. 

67. E l Huerto de Gotsemaní.— Trai
ción de Judas.—Prisión de Jesús .— El 
Salvador ante Anas y Caifas.—Negación 
de San Pedro.—Desesperación del traidor 
Judas.—Jesús en el Pretorio.—Corona

ción de espinas.—Sentenoia de m u e r t e -

Camino del Calvario. 
68. Crucifixión del Señor.—Jesús eo 

la cruz.—Maria Santísima al pie de I> 
misma.—Muerte del Salvador.—Dolor da 
la Santísima Virgen.—Descendimiento d 
la cruz.—Sepulcro de Jesús. 

69. Gloriosa resurrección de Jesuoris 
to.—Preeauolones de los Judíos para (al 
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8 e a r este heoho glorioso.—Aparioión del 
Sefior en distintas ocasiones.—Increduli
dad del Apóstol Santo Tomás.—luatitu 
oión del Saoramento de la Penitencia. 

70. San Pedro constituido Vicario de 
Jesucristo en la tierra.—Promesa de la ve
nida del Espíritu Santo.—Misión de loa 
Apóstoles.—Gloriosa ascensión del Se
gur.—Venida del Espíritu Santo. 

71. Eleooión de los Diáconos.—Marti
rio de San Esteban.—Conversión milagro 
ga de San Pablo.—Su venida á EspaSa.— 
Sus predicaciones, prisión y muerte.— 
Suerte de los demás Apóstoles.—Venida 
de Santiago á España.—Aparición de la 
Santísima Virgen en las riberas del Ebro. 

Teoría de l a Lec tura y de l a E s c r i t u r a 

1. Clasificación de ls lectura en men
tal y oral.—¿En qué consiste la mejor ob
servancia de las reglas para la buena lec
tura?—Modelos que debemos imitar en la 
pronunoiación y en la articulación. 

2. Alfabeto ortológico y alfabeto orto
gráfico.—Sonidos y signos de que cons
tan.- -Maroadas diferenoias entre ambos 
alfabetos.. 

3. ¿Importa para la buena emisión de 
los sonidos oonocer la escala gradual de 
sonoridad de las vocales'?—Orden en que 
por este concepto se oolooan los sonidos 
puros, y caráoter distintivo de éstos. 

4. Nombres simples y compuestos que 
reciben las oonsonantes, según ei órgano 
del aparato vooal quo más directamente 
interviene en la articulación.—Ejeroioios 
prácticos sobre la articulación. 

5. Particularidades que en la lengua 
ofrecen las artioulaoiones ó oonsonantes 
que terminan silaba ó dicción.—¿Por qué 
es tan conveniente que en los primeros 
años se enseñe á pronunoiar y articular 
con toda corrección? 

6. Consideraciones generales sobre la 
naturaleza ortológioa y formación de las 
silabas.—Cuales son las principales d i 
ficultades que hay que vencer al leer las 
silabas? 

7. Artioulaoiones que oon las vocales 
forman directamente las consonantes so, 
ph, mn, cz y w.—Algunas advertencias 
sobre la articulación de la 11 y de la c (cé
dula). 

8. Utilidad qne á la buena lectura re
porta el oonooimiento de las reglas y ex
cepciones para formar las sí labas.—In
fluencia que en U leotura armónica ejerce 
la buena combinación silábica. 

9. Clasificación y oaracteres de las pa
labras, según el uso.—Palabras corrien
tes, antiouadas, téonicas, nuevas, eto.— 
Ventajas que al buen leer y á la cultura 
intelectual reporta el oonooimiento de las 
palabras. 

10. Idea general de la oantidad de los 
acentos.—¿Puede haber dos aoentos en 
palabra castellana? ¿Qué nombre reoiben 
Us palabras por razón del acento? 

11. Indieaoiones generales sobre el 
empleo del acento gráfico.—Importancia 
que para la leotura tiene el conocimiento 
de las reglas para el nso del aoento. 
12. Siguos de puntuaoión en uso ac

tualmente.—Idem que hsn caído en des
uso. 

13. Para leer manuscritos antiguos 
¿oonviene oonocer el valor del asterisco, 
loa signos de párrafo, el aoento c i r c u n 
flejo, el apóstrofo y la manecilla? ¿Quo in -
dioa eada uno de estos signos? 

14. Conocimiento de lss figuras de dic
ción por lo que se refiere á ls l e c t u r a . -
Metátesis, contracción.—Grupo por au

mento de letras.—Idem por disminución 
ai prinoipio, al medio y al fin de laa pa
labras. 

15. Enumeración razonada de todos 
los requisitos necesarios para leer bien en 
alta voz. 

16. De laa pansas, énfasis, modulación 
y tono, aegún el sentido.—Expresión, na
turalidad y grada. 

17. Leotura de laa composiciones en 
verso.—Idea del metro, rima, cesuras, s i 
nalefas y cadencias. 

18. Para la leotura de loa manuscri
tos ¿conviene conooer los alfabetos anti
guos?—Prinoipales letras usadas en Espa
ña desde el siglo XII I al X V I I . 

19. Funciones que en el acto de leer 
desempeña el aparato de la voz, el de la 
vista y el del oído.—Idem el del taoto en 
los ciegos. 

20. Leotura apropiada á los oaracteres 
del asunto familiar.—Idem del desoritivo, 
sentencioso, narrativo, festivo, etc. 

21. A las dificultades para la leotura 
de los diálogos, ¿cuáles se agregan para la 
buena lectura de las obras dramáticas? 

22. Cómo se eorrige la artioulaoión 
violada de la 11 y de la r r .—¿En qué 
eonsiste la tardanza, la balbuoenoia, el 
ceceo y el seseo?—Correooión de estos 
defectos. 

23. ¿En qué oonsiste y cómo se corrige 
la falta de exactitud de la lectura?—Idem 
las de olaridad, de tono, de expresión y de 
naturalidad. 

24. Exposición de los métodos de lee 
tura del P. Sautiago Delgado, de Naharro, 
de Vallejo, de Flores, de Pestalozy y de 
Jaeotot.—Grados de un buen método de 
leotura. 

25. Procedimientos para enseñar á 
leer.—¿En que consisten los mecánioos?— 
Idem los iconográficos, geométricos, neu-
mómioos y de las letras móviles. 

26. Indieaoiones de las opiniones más 
generalmente seguidos sobre el origen de 
de la esoritura. 

27. ¿Que se entiende por esoritura a l 
fabética? Sus ventajas sobre las esorituras 
ideográficas.—Concepto de la caligrafía. 

28. Letras mayúoulas, capitales ó ver
sales.—¿Porqué reoiben estos nombres?— 
Condiolones que exige un trazado como 
figuras prinoipales del esorito. 

29. Ligera idea de las siglas de los 
romanos —¿Qué ha llegado hasta noso
tros de ellas?—Su defioenoia.—Notas t i -
ronianas. 

30. Entre las superfioies de origen ve
getal ¿ouales fueron las más usadas en la 
antigüedad?—Naturaleza, preparación y 
uso del papyrus. 

31. Sucinta historia del descubrimien
to del papel.—Clases que la actualidad se 
elaboran y oondioiones que debe reunir. 

32. Breve reseña de los prinoipalea 
calígrafos españoles y de sus esoriptos 
desde Juan de Ioiar hasta A l verá Delgrás. 

33. Cómo se divide una linea y oómo 
un ángulo en partea iguales.—Sucintas 
nooiones sobre las propiedades de los á n 
gulos, triángulos, ouádrilateros, oiroun-
ferenoia, oírculo y laa líneas que en el se 
consideran, todo oomo aplicación útil de 
estos conocimientos á la oaligrafía 

34. Explicaoión de tallada de oómo se 
forma una euadríoula, oon los nombres 
de sus lineas, ángulos y espacios.—Dife
rencias notables entre las pautas cono
cidas. 

(Se continuará) 

DIPUTACION PROVINCIAL 
L a Diputación provinoial ha acordado 

en sesión de 4 de Diciembre, oontratar en 
públiea subasta, que tendrá efecto el día 
26 del corriente á las dos y media de la 
tarde, en el Palaoio de la Corporaoión, 
Plaza de Santiago n ú m . 2, el suministro 
de 440 kilogramos de bizooohos qne se 
consideran necesarias para el Hospitsl 
Provinoial hssta 30 de Junio de 1895, oon 
srregló al pliego de oondioiones que esta
rá de manifiesto en la Secretaría de la Cor
poraoión, Seooión de Beneficencia, de una 
á oinoo de la tarde los días no festivos an
teriores al de la subasta. 

El precio ó tipo dol kilogramo será el 
que qnede fijado en el remate, no admi
tiéndose proposioión que exoeda de dos pe* 
setas sesenta y ocho céntimos, n i fraooión 
inferior á un oéntimo de peseta. 

E l suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de fon
dos provinoieles. 

Las proposiciones ajustadas al modelo 
se extenderán en papel del sello 12.°, 
acompañando la oédula personal del l i o i 
tador y el resguardo de la fianza pro vi 
aional que aoredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos, ó en la de 
fondos provinoiales, por valor de 58 pe
setas 96 céntimos en metálico ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado, 
al preoio de la ootizaoión ofloial del dia en 
que lo verifique, como definitiva y en 
igual forma, el Contratista oonstituirá el 
10 por 100 del total importe objeto del 
oontrato, á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efeotos públi
oos hasta las cuatro de la tarde del día 
anterior. 

Los gastos de remate, copias, inseroión 
de anuncios y demás serán de cuenta del 
contralista. 

Madrid y Dioiembre de 1891.=»Josó 
Balbiani. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , que habita en... , calle de..., 

número . . . , enterado del anuncio publica
do en el BOLBTÍN OFICIAL de la provincia 
sacando á públioa subasta la Diputaoión 
provinoial de Madrid el suministro de 440 
kilogramos de bizooohos, que se calculan 
necesarios hasta 30 de Junio de 1895, 
para el consumo en el Hospital provincial, 
se compromete á suministrar dioho ar
tioulo, con estricta sujeoión al pliego de 
oondioiones, al preoio de... (expresado en 
letre) el kilogramo. 

(Feoha y firma del proponente.) 
Conforme. = E l Presidente, Eugenio 

C. España .=EI Secretarlo, C. Pozzi. 

L a Diputación provinoial ha aoordedo 
en sesión de 4 de Dioiembre, contratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el día 
26 del oorriente, á las dos y media de la 
tarde, en el Palaoio de l a Corporación, 
plaza de Santiago, n ú m . 2, el suministro 
de varias ropas de osma y vestuario que 
ae oonsideran neoesarios para el Asi lo de 
Nuestra Señora de las Mercedes, oon arre 
glo a l pliego de oondioiones y relaoión 
que estarán de manifiesto en la Secretaria 
de l a Corporaoión, Seooión de Beneficen
cia, de una á oinoo de la tarde, los dias 
no festivos anteriores al de la aubasta. 

Las proposioiones ajustadas al modelo, 
se harán por el total importe del sumlnia-

tro, ó sea aceptando loa preoios de l a 
oportuna relación y haciendo de dicho 
total la rebaja de tanto por ciento. 

E l suministro ae abonará en ouatro 
plazos iguales en la Depositaría de fondos 
provinoiales: el primero á la recepción del 
género; el aegundo un mes después, y oon 
Igual intervalo de tiempo los dos restantes. 

Las proposioiones, ajustadas s i mode
lo, se extenderán en pspel del sello 12 .° , 
acompañando la oédula personal del l i o i 
tador y el resguardo de la fianza provi
sional qne aoredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinoiales por valor de 894 pe
setas 55 céntimos, en metálico ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado 
al preoio de la ootizaoión oficial del día 
en que lo verifique; como definitiva y en 
igual forma el Contratista constituirá el 
10 por 100 del total importe objeto del 
contrato, á responder de su oumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporaoión, sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los enefectos pú
blicos basta las cuatro de la tarde del dia 
anterior. 

Los gastos de remate, escritora, co
pias, inserción de anuncios y demás, serán 
de cuenta del contratista. 

Madrid y Dioiembre de 1 8 9 4 . « J o s é 
Balbiani. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , que habita en... oalle de..., 

número. . . , enterado del anunoio publicado 
en el BOLBTÍN OFICIAL de la provinoia, 
saoando á públioa aubasta la Diputación 
provinoial de Madrid el suministro de 
varias ropas de cama y vestuario para el 
Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes, 
y que se calculan en 17.891 pesetas, se 
oompromete á suministrar dioho ar t ícu lo , 
oon estricta sujeoión al pliego de oondi
oiones, relaoión y muestras, aceptando los 
preoios marcados, haciendo del total I m 
porte la rebaja de tanto por ciento (expre
sado en letra). 

(Feoha y firma del proponente.) 
Conforme. =sEl Presidente, Eugenio 

G. E s p a ñ a . s s E l Secretario, C. Pozzi. 

La Diputaoión provincial ha aoordedo 
en sesión de 4 de Dioiembre, oontratar en 
pública subasta, que tendrá efeoto el día 
26 del corriente á laa dos y media de l a 
tarde en el Palacio de la Corporaoión, P la 
za de Santiago, n ú m . 2, la adquisición de 
varias telas para oama y ropas que se con
sideran necesarias con destino al Hospital 
provinoial, oon arreglo al pliego de con
diciones y relaoión que estarán de mani 
fiesto en la Secretaría de la Corporación, 
Secoión de Beneficencia, de una á oineo 
de la tarde los diaa no festivos anteriores 
al de la subasta. 

Las proposiciones ajustadas al modelo 
se harán por el total importe del suminis
tro ó sea aoeptando los precios de la opor
tuna relaoión y haciendo de dioho total 
la rebaja de tanto por oiento. 

E l suministro se abonará en cuatro 
plazos iguales en la Depositaría de fondoa 
provinciales: el primero á la recepción del 
género; el segundo un mes después y eon 
igual intervalo de tiempo loa dos rea
tantes. 

Laa proposioiones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello 12.°, 
aeompenando la cédula personal del l i o i 
tador y el resguardo de la fianza provisio
nal qne aeredite haber consignado en l a 
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Caja general de Depósito» 6 en la de fon
dos provinciales por valor de »ei»eienta» 
die»y seis peseta» cincuenta y cinco cén
timo» en metálico ó so e q u i v a l e n t e en tí
tulos de ls Dends del Estado s i preoio de 
le cotización ofloial del die en qne lo ve
rifique; como definitiva y sn igual forme 
el oontrstists constituirá el 10 por 100 
del totsl importe objeto del eontrsto, á 
responder de sn cumplimiento. 

Los depósitos en metálioo que ss con
signen en ls Cajs de ls Corporaoión sólo 
se sdmitiráo basta nns hors entes de ce
lebrarse le subasts, y los en efeotos p ú -
blioos hssts las oustro de l s tsrde del dis 
enterior. 

Los gastos de remste, copies, inser
ción de anuncios y demás serán de ouen 
ts del Contretists. 

Msdrid y Diciembre de 1894.== José 
Balbiani. 

Modelo de proposición 
D. N . N , que habita en..., calle de..., 

numero..., entersdo del snunoio publioa-
do en el BOLETÍN OPIGIAL de l s provinois, 
ssesndo á públios subssta ls Diputseión 
provinoisl de Madrid la adquisioión de 
varias telas para oama y ropas oon desti -
no al Hospital provinoisl y que se calcu
lan en 12.331 pesetas, se compromete á 
suministrar dioho artículo, con estricta 
sujeoión al pliego de oondioiones, relsoión 
y muestras, aceptando los precios marca
dos, haciendo del total importe la rebaja 
de tanto por ciento... (expresado en letra). 

(Feoha y firma del proponente). 
Conforme, -=s E l Presidente, Eugenio 

C. España.=-El Seoretario, E . Pozzi. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juagados mil i tares 

MADRID 
D. Edusrdo Cappa y Grajales, Tenien

te Coronel do infantería Juez instructor 
eventual de causas de este primer Cuerpo 
de Ejército. 

Habiéndose ausentado de ests plsza el 
soldsdo Agustín Ginés Borras pertenecien
te á la primera compañía del batallón Ca
zadores de Manila, núm. 20, hijo de Joa
quín y de Jerónima, natural de San Car
los de la Rápita, parroquia, Ayuntsmien
to y ooncejo del mismo, provinoia de Ta
rragona, avecindado en Madrid, Juzgado 
de primera instsnois de Palaoio, de vein
tiún años de oda 1, de ofioio carpintero, 
prestando servioio en la Seooión de orde
nanzas de ls Capitanía genersl de este 
Cuerpo de Ejército y ouyss señas perso
nales son: 1.749 metros de estatura, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba poca, booa regular, oolor 
bueno, frente regular, sin señas particu
lares, al que instruyo expediente de de
serción de orden del Exorno. Sr. Coman
dante en Jefe de esta primera reglón. 

Usando de la jurisdicción que me oon-
eede el Código de Justicia militar, por el 
presente segundo edioto Hamo, oito y em 
plazo á dicho Agustín Ginés Borras, para 
que en el término de veinte días, á contar 
desde la publioación de este edicto, oom
parezoa en este Juzgado, sito on la calle 
del Príncip", núm. 9, tercero izquierda, á 
fio de que le sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado re 
beldé si no compareciera en el referido 
plazo, siguiéndose ol perjuicio que haya 
lugsr. 

A le ves sn nombre de S . M. el R B T 
( Q . D. G.), exhorto y requiero á todos lss 
Autoridsdes, tsnto oiviles eomo militsres 
y á los Agentes de le polieíe judioial psrs 
que prsotiquen activas diligenoias en bus
os del referido soldado, y csso de ser be
bido, lo remiten en oelided de preso oon 
lss seguridades convenientes si Gobierno 
militsr de ests plszs y á mi disposioión, 
pues ssí lo tengo mandado en providencie 
de este die. 

Y psre que le presente requisitoria 
tongs ls deblde publioided, insértese eu 
la Gaceta de Madrid, BOLETÍN OFICIAL de 
ests provinois y de la de Tsrrsgons. 

Dsdo en Msdrid á 7 de Dlolembre de 
de 1894.—E1 Teniente Coronel, Jues ins
tructor, Eduardo Cappa. =Por su manda
to, el cebo Seoretario, Ubsldo Ferreirs. 

Juzgedos de pr imera instancia 

AUDIENCIA 

En virtud de providenois del Juzgsdo 
de primera instsnois del distrito de la 
Audienois de este Corte, diotsda eo el j u i - J 
oio declarativo de msyor cuantía promo
vida por D. Alberto Maruri y Vitor ia , 
oontrs D. José Felío Vitoria , sobre pago 
de 15.000 pesetas prooedente de unos pa
gares; admitido dioho juieio y descono
ciéndose el domioilio del demandado, se 
ha aoordado eo providencia de 5 del ac
tual, emplazarle por segunds vez como 
se verifica por medio del presente para 
que dentro del término improrrogable de 
oinoo días se persone en forma en citado 
Juzgado, sito en la oalle del General Cas
taños, núm. 1, á contestar la demanda; 
bajo speroibimiento que de no hsoerlo le 
psrsrá el perjuioio que haya lugar. 

Mrdrid 7 de Dioiembre de 1894.=» 
V.° B . ° = G u l l ó u . = E l Esoribsno P. EL, de 
Lioenoisdo Lozano, Julio del Campo. 
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CONGRESO 

D. Balbino Martín Alonso, Juez ins-
truotror del distrito del Congreso. 

Por l s presente se oita, llama y em
plaza á Daniel Pérez Cubría, para que en 
el término ds quinoe días oomparezoa ante 
este Juzgado al efeoto de que pague 125 
pesetss de multa en que ha sido oonde- J 
nado en la causa que se le ha seguido por 
lesiones á Pedro Garoía Bonza; aperoibido 
que de lo contrario le parará el perjuioio 
que haya lugar y será declarado rebelde, 
y en el oaso de no pegarlas, cumpla en la 
Prisión oelular veinticinco díss de arres
to subsidiario. 

A la vez encargo á todas las Autori 
dades, Gusrdia c ivi l y demás individuos 
de la policía j u d i c i a l , que prooedan á ls 
busos y oaptura de dicho procesado, re
mitiéndolo á este Juzgado, oaso de ser 
hsbido. 

Dsds en Madrid á 7 de Dioiembre de 
1894. =s Balbino Martin, mm E l aotuario, 
Agapito Gi l Manrique. 

En virtud de providenoia dictada por 
el Sr. Juez de primera instanoia del dis
trito del Congreso de esta Corte, en los 
sutos sobre división de los bienes perte
necientes á ls herencia de Dona Casimirs 
Jebrs y Psyá, se saca á la venta en pú 
blioa subasta y en preoio de 139.893 pese
tas, la oasa situada en esta capital, oalle 
de Campomanea, n ú m . 7, que mide une 
superfioie de 310 metros cuadrados, oon 
32 deoímetros, ouyo seto tendrá lugsr el 
día 1 i de Enero próximo, á lss dooe de su 

mañana, en le Seis audienoia de este 
Jusgsdo, calle del Genersl Castaños, 1, y 
bajo lss oondioiones que oontiene el plie
go que estsrá de msoifiesto en Esoribsoís 
todos los díss no feriedos, de onoe - de le 
msñsns á tres de l s terde. 

Msdrid 13 de Diciembre de 1894.: 
V.° B.°=E1 Sr. Juez, Martín.=EI Escr i 
bano, Antolín Valdés. 83 

HOSPITAL 
En virtnd ds providenoie dictada en 

el día de ayer por el Jues de primere ins 
tsnois del distrito del Hospitel sn autos 
ejecutivos que siguen á instsneie de Don 
Ssndslio Gonsáles Leal, contra D. Andrés 
Gomes Regué, sobre psgo de pesetss, se 
seos á ls vents en públios subssts le s i 
guiente: 

Finca 
Un hotel oonstruído de nuevs plsnte 

en el enssnohe de ests espitsl, bsrrio de 
Salamanca, sito en le calle de Lsgssos, 
número 49, que hsoe esquina á ls oalle 
que dá ingreso al Mercado, propiedad de 
D. Jaime Girons, y vuelve lindsndo con 
ls eslíe Psrtioulsr, que aisla dioho Mer
cado de los terrenos del ejeoutsdo; ouyo 
hotel linda al Este, oon l s indicada calle 
de Lagasca, por donde tiene su entrsds; 
le medianería de la derecha, linda con 
solar de D. Bonifacio Reaoero; por l a i z 
quierda, entrando, tiene faohada á l s oalle 
Particular del Mercado, y por úl t imo, l s 
línea del testero también tiene fachada á 
la referida oalle del Mercado; tione una 
superficie ¡plana horizontal de 616 metros 
ouadrados 25 decímetros, de los cuales 
225 metros 86 decímetros corresponden al 
hotel; 319 metros 94 deoímetros se hallan 
destinados á jardín, y 70 metros cuadra
dos 45 decímetros á un pequeño pabellón 
de cochera y onsdrs. 

Cuyo remste tendrá lugar ante dioho 
Jnzgado, sito en la calle del General Cas
taños, núm. 1, el día 17 de Enero próxi
mo y hora de las dos de su tarde, en le 
oantidad de 85.000 pesetss, y bajo las 
condioiones siguientes: 

1. a Que psra tomar parte en la subasts 
deberán los lioitsdores consignar previa* 
mente eu la mesa del Juzgado el 10 por 
100 efectivo del valor que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos; que en el seto se devolve 
rán á todos menos s i mejor postor, que se 
reservará en depósito como gsran t í s del 
cumplimiento de su obligacióu, ó en su 
oaso oomo parte del precio de la venta. 

2. a Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de le 
suma por que se subasta. 

3. a Que los títulos de propiedsd esta
rán de manifiesto en ls Escribanía para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subssta; debiendo los 
licitadores conformarse oon ellos y sin de
recho á exigir ningunos otros. 

Madrid 12 de Dioiembre de 189'».= 
V.° B . °=E l Juez de primera instanoia, 
Martínez y Daban.=E1 Esoribano, por mi 
oompañero Sr. Kivero, Celestino de Flores. 
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L A T I N A 
D. Juan Carlos y A l i x , Juez de prime

ra instanoia y de instruooión del distrito 
de la Latina. 

Por la presente se cits, llama y em
plaza á Josefa Rodríguez y Alvarez, natu
ral de Bahoreira, partido de Grandas de 
Salime Oviedo, hija de Domingo y de 
Ramona, de treinta y tres años de edad, 

veeina de ests Corte, vluds, que habitó en 
le oalle de Ssn Isidro, núm. 5, tienda, 
ignorándose so aotual psrsdero, pars qne 
en término de dies diss oompsrescs snte 
este Juzgsdo y escribanía del que refren
da psrs la práotios de oierts diligenois en 
osuss oontrs ella por hurto; bsjo aperci
bimiento de que si no se presents será de-
olsrsds rebelde psrándols el perjuioio á 
que hsys lugsr. 

A l s vss anego y encargo á todas las 
Autoridsdes y msndo 4 los Agentes de ls 
poliols judioisl que por ouentos medios 
estén á su slesnoe, proceden á ls busca, 
oaptura y oonduooión á ls Cároel de su 
sexo de ls referlds Josefs Rodrigues á mi 
disposición. 

Dada en Msdrid á 4 de Diciembre de 
1894.=J. Garlos y A l i x . = E l Esoribano, 
Severieno de Diego. 

Monte de Piedad y Ceja de Ahorros 
de Madrid 

E n esta semene hen ingresado en la 
Caja de Ahorros pesetss 263.809 por 1.406 
imposiciones, de les ouales son nuevas 

226, y se han satisfecho por capital é i n 
tereses pesetas 236.717 á solicitud de 479 
imponentes, 194 de ellos por saldo. 

Medrid 9 de Dioiembre de 1894.=E1 
Director, José Alvares Msriño. 

A M O S 
L O S A L I A D O S 

SOCIEDAD MINERA 

Se requiere por segunda ves á Doña Pi
lar Garoía para que satisfaga en la Teso
rería de le Sociedad, en el término de 
quince días, cinco pesetas por el dividen
do núm. 122 de la aooión que posee en 
esta Sociedad y eu otro caso se les parará 
el perjuioio consiguiente. 

Madrid 27 Noviembre i 8 9 4 . = E l Pre
sidente, José Amorós. 57 

La Forestal Extremeña 
Balance en 31 de Diciembre de 1892 

ACTIVO Pesetas. 
Dividendos de scciones 

por cobrar 650.000 
Adquisición de l o 3 m o n t e s 196.623 88 
Material fijo y m ó v i l . . . . 19.017 79 
Fianzas en d e p ó s i t o s . . . . 722 50 
Cuentes deudores 154.072 20 
Efectivo en Cajs 99.948 55 
Pérdidas y ganancias.... 24.514 93 

1.144.899 85 
PASIVO 

Cspitsl 1.000.000 
Aprovechamiento de los 

montes 144.399 85 
1.144.899 85 

Msdrid 31 de Diciembre de 1892.=E1 
Presidente, F . de Laiglesia. 

Balance en 31 de Diciembre de 1893 
Pesetas. 

ACTIVO 
Dividendos por c o b r a r . . . 650.000 
Adquisioión de los mon

tes 196.623 88 
Material fijo y móvil 19.017 79 
Fianzas en depósito 722 50 
Cuentas deudoras 56.000 
Efectivo en Caja 133.592 97 
Pérdidas y ganancias.. . . 98.116 51 

1.154.073 65 
PASIVO 

Capital 1.000.000 
Aprovechamiento de los 

montes 154.073 65 
1.154.073 65 

Madrid 31 de Dioiembre de 1893.=El 
Presidente, F . de Lsiglesis. 47—P. 


